
 

 

 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: SG-3/20/003 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

 

RESUELVO 
 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 

“VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA TARJETA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO SITA EN LA SEDE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 

PÚBLICOS REGULARES DE MADRID”, promovido por el Área de Régimen Jurídico, Contratación 

y Recursos Humanos, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 90.851,04 euros, IVA incluido, 
en virtud de la necesaria  presencia de un empleado de seguridad, que pueda atender los posibles 
conflictos que surjan y a la vez  actúe como medio preventivo y disuasivo de los mismos.  
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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